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REDES. 
 
 

San José de Cúcuta, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Sería el caso resolver sobre la admisión de la demanda de la referencia, sino se 
observará que se deben efectuar las siguientes apreciaciones: 
 
En el escrito de demanda el apoderado de la parte actora señala que presenta demanda, 
monitoria, no obstante, lo anterior es del caso destacar que se elevan pretensiones 
propias de un proceso ejecutivo laboral, dentro de la cuales se solicita el pago de 
TREINTA MILLONES DE PESOS M/TE ($30.000.000,oo), más intereses. 
 
Es de recordar que los Jueces Laborales Municipales conocen en Única Instancia de los 
procesos cuya cuantía no exceda los veinte (20) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, conforme al último inciso del art. 12 C.P.T. modificado por la Ley 1395 de 2010, 
suma equivalente hoy a $23.200.000, por lo que claramente la cuantía en este asunto 
supera ese monto.  
 
En consecuencia, se dispone remitir el presente proceso a la Oficina de Apoyo Judicial 
de Cúcuta para que sea repartido entre los señores Jueces Laborales del Circuito de esta 
ciudad, quienes son los competentes para conocer del presente proceso, teniendo en 
cuenta no solo la norma en mención, sino la garantía del debido proceso del artículo 29 
de la Constitución Política. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral Municipal de Pequeñas Causas de 
Cúcuta, 

 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA de este Juzgado para conocer 
del presente proceso por razón de la cuantía, teniendo en cuenta los argumentos 
expuestos en la parte motiva del presente proveído. 



 
SEGUNDO: Contra esta decisión no cabe recurso conforme al art. 139 C.G.P. Por lo 
anterior, una vez surtida la notificación, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo 
Judicial de Cúcuta para que sea repartido entre los señores Jueces Laborales del Circuito 
de esta ciudad quienes son los competentes para conocer del mismo. 
 
TERCERO: Déjese constancia de su salida en los libros correspondientes llevados en 
este Juzgado. 
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